
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Carrera 10 No. 12-15 Palacio de Justicia –Pedro Elías Serrano Abadía-Piso10 

    j19cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
(602) 8986868 Ext. 5192 - 5193 

________________________________________________________________ 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Santiago de Cali,  veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
El suscrito secretario del Despacho deja constancia que los días 14, 15, 18, 19 y 20 de 

septiembre de 2023, no corrieron términos judiciales, en virtud del ataque cibernético 

realizado a la compañía IFX NETWORKS COLOMBIA S.A.S., proveedora de los 

servicios de infraestructura de nube privada para la operación de soluciones tecnológicas 

de la rama judicial. 

 

SUSPENSIÓN que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA23-12089 de fecha 13 de 

septiembre de 2023, por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por lo anterior los términos judiciales se reanudaron el día 21 de septiembre de 2023, 

inclusive. 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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